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Interlocutorio No. 384 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, veinte de abril de dos mil veintidós 

 

OBJETO DE LA DECISION 

Debe entrar el Despacho a determinar si en este proceso es procedente la 

REMOCION DE GUARDADOR o TERMINACION DE LA CURADURIA ante el 

fallecimiento de quien fuera nombrado en este cargo, señor OCTAVIO GARCIA 

SANCHEZ, como consecuencia de su fallecimiento el 29 de octubre de 2021, o si 

de acuerdo con la Ley 1996 de 2019, lo que procede es iniciar el trámite de 

REVISION DE INTERDICCION, con  base en el artículo 56 de la citada Ley, en favor 

de las señoras AMANDA Y BLANCA RUBIELA GARCIA SANCHEZ, declaradas 

en condición de discapacidad. 

 

CONSIDERACIONES: 

A través de apoderada judicial, la señora MARIA RUBY SANCHEZ GARCIA 

instauró demanda de REMOCION DE CURADOR Y ADJUDICACION JUDICIAL 

DE APOYO, en favor de las señoras AMANDA Y BLANCA RUBIELA GARCIA 

SANCHEZ, declaradas en interdicción judicial por discapacidad mental mediante 

sentencia del 1º. de octubre de 1991, siendo designado como curador el hermano 

de éstas, de nombre OCTAVIO GARCIA SANCHEZ, quien falleció el 29 de octubre 

de 2021, lo que dio lugar a que se solicitara su remoción o terminación de la 

curaduría y se nombrara apoyo en favor de las citadas. 

 
La demanda fue admitida el 14 de enero de 2022, se ordenó darle el trámite del 

proceso de Jurisdicción Voluntaria para terminación de guarda y designación de 

curador, de acuerdo con el artículo 577 del Código General del Proceso. 



 
En consideración a la facultad que le otorga el artículo 132 del Estatuto Procesal, 

se advierte la necesidad de adoptar una medida de saneamiento, por cuanto a la 

luz del artículo 61 de la Ley 1996 de 2019, los procesos de REMOCION Y 

DESIGNACION DE GUARDADORES, se encuentran derogados. 

 

Así las cosas, interpretando el querer de las partes y autorizados por la ley, se 

adecuará el trámite y se convertirá el proceso de Jurisdicción Voluntaria en un 

proceso Verbal Sumario, con el fin de Revisar la sentencia de interdicción judicial 

de las señoras AMANDA Y BLANCA RUBY GARCIA SANCHEZ, proferida por este 

Despacho el 1º. de octubre d 1991; dejar sin efectos dicha providencia; ordenar la 

anulación de las anotaciones en su registro civil de nacimiento, determinar los 

apoyos requeridos por las citadas, la designación de la o las personas que han de 

prestar el apoyo para la ejecución de los mismos.  

 

Es de advertir que antes de cualquier nombramiento de apoyos se hace necesario 

hacer valoraciones para determinar cuáles son los actos que deba ejecutar la 

persona en condición de discapacidad con asistencia de terceras personas, y como 

en la solicitud del apoderado, no se hace alusión al mismo, se abstendrá el 

Despacho de nombrar el provisorio solicitado. 

 

Atendidas las anteriores consideraciones, el Juzgado Primero de Familia de 

Manizales,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Adecuar el trámite del proceso de Jurisdicción Voluntaria de 

Designación y Remoción de Guardador, a un proceso VERBAL SUMARIO de 

DESIGNACION DE APOYO en favor de AMANDA Y BLANCA RUBY GARCIA 

SANCHEZ. 

 



SEGUNDO: Ordenar la valoración de apoyos requeridos por AMANDA Y BLANCA 

RUBY GARCIA SANCHEZ, de acuerdo con el inciso 2º. numeral 2º. del artículo 56 

de la Ley 1996 de 2019. 

 

TERCERO: Presentada la valoración, se dará traslado de la misma por el término 

de 10 días, vencido el mismo se fijará fecha para audiencia a la que deberán 

comparecer AMANDA Y BLANCA RUBY GARCIA SANCHEZ, y las personas que 

se relacionan en la demanda, para practicar además las pruebas solicitadas, y 

proferir la decisión que corresponda. 

 

CUARTO: No se accede al nombramiento de apoyo provisorio, toda vez que no se 

indica acto jurídico concreto para el cual deba ser designado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

     

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 

 

 


